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1. FUNDAMENTACIÓN

En consonancia con las metas institucionales, la propuesta busca integrar de manera efectiva las competencias digitales en la formación de los docentes de Educación Tecnológica, respondiendo a las demandas contemporáneas. La rápida evolución tecnológica y la creciente importancia de las competencias digitales en la sociedad actual demandan que los docentes estén debidamente preparados para aprovechar las oportunidades que brindan las tecnologías en el ámbito educativo.

Esta unidad curricular tiende a reconocer y valorar la importancia de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la docencia, ofreciendo oportunidades para la construcción de saberes que permitan la aplicación de los sistemas informáticos en las tareas de los futuros profesores. También se trata de que el/la estudiante logre reconocer los distintos canales actuales de comunicación, así como los diferentes programas y aplicaciones que le resultarán significativos para su actividad docente.
2. OBJETIVOS
Objetivos generales:

· Desarrollar competencias digitales que puedan aplicarse en la docencia.

· Adquirir conocimientos sobre las TIC y su impacto.

· Usar herramientas electrónicas para la comunicación, información y difusión del conocimiento.

Objetivos específicos:

· Manejar los principales sistemas operativos vigentes, procesadores de textos, planillas de cálculo y presentaciones multimedia.

· Identificar los cambios socioculturales de las formas de comunicación.

· Planificar el uso de dispositivos de comunicación digital teniendo en cuenta sistemas instalados, disponibles y accesibles.

· Utilizar las redes sociales y la web en la tarea docente.

· Comprender los conceptos, alcances y limitaciones de la Web en la educación.

3. CONTENIDOS
Las TIC: concepto y alcances. Concepto de TIC y su evolución histórica. Relaciones con otras disciplinas. Los procesos de comunicación de la información. La digitalización de la información.  

Herramientas y recursos de software para la creación, edición y procesamiento de la información. Aplicaciones destinadas a la comunicación de datos, voz y video. Reflexión sobre la producción y difusión de la información. La construcción de criterios de análisis ante los contenidos de la Web.  

Las TIC como mediadores en la construcción de saberes. La relación entre la Educación Tecnológica y las TIC. La tecnología educativa.
4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN

El instrumento de evaluación será la presentación de trabajos que contemplen una producción basada en la elaboración de propuestas en las que se utilizan las TIC en el ámbito educativo. De esta forma, cada estudiante generará las evidencias que muestren sus logros conseguidos.

El estudiante puede aprobar con derecho a final cuando cumpla los siguientes requisitos:

· Calificación mínima 4.

· 70% de asistencia. Se exceptúan los casos de enfermedad o problemas laborales, que deberán ser certificados, en los que se requiere cumplir con el 60% de la asistencia (Art. 25 del RAM del ISFD 803).

El estudiante puede acreditar por promoción directa cuando cumpla los siguientes requisitos:

· Calificación mínima 7 (Art. 32 del RAM del ISFD 803).

· 80% de asistencia. Se exceptúan los casos de enfermedad o problemas laborales, que deberán ser certificados, en los que se requiere cumplir con el 70% de la asistencia (Art. 26 del RAM del ISFD 803).
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